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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 
Radicado: 2021-00169-00. 
Demandante: SAMUEL SANTIAGO SANCHEZ. 
Demandado: OMAR GÓMEZ CARREÑO.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
PRIMERO: TENER y RECONOCER a DANIA ESTEFANIA VELANDIA 
NAVAS, identificada con la C.C. 1.116.802.096 y T.P. 350.094 del CSJ, 
como apoderada judicial del demandado OMAR GÓMEZ CARREÑO, para 
los efectos y términos del poder conferido.        
 
SEGUNDO: ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso y a nombre de este juzgado; por 
intermedio de la abogada DANIA ESTEFANIA VELANDIA NAVAS, 
identificada con la C.C. 1.116.802.096, según el poder visible a folios 61 
a 66 del cdno ppal, donde le otorga faculta expresa para recibir, 
reclamar y cobrar los títulos. (art 447 C.G.P.), teniendo en cuenta que 
no existe embargo de remanente ordenado por otro despacho. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso termino por pago total 
de la obligación.  
 
TERCERO: Cumplido lo ordenado en el numeral anterior, y no 
existiendo otra petición que resolver, retorne el expediente al archivo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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